
141

2os contenidos pueden usarse li}remente, sin fines comerciales y siempre y cuando se cite la �uenteƅ Oi se �acen ca}ios de cualquier tipo, de}e 
guardarse el esp�ritu de li}re acceso al contenidoƅ

Espinosa, Benavides
p-issn 0252-8681 | e-issn 2960-8163 | año 2023 | núm. 45 | pp. 141-157

Reelección sin limitaciones: la cara oculta del poder subnacional 
en Ecuador

Re-election without limitations: the hidden face of subnational 
power in Ecuador

Recibido: 19/09/2023  Aprobado: 30/11/2023

Alfredo Espinosa Rodríguez

Investigador independiente (Ecuador)

https://orcid.org/0009-0008-5013-2702

Wilson Benavides Vásquez

Investigador independiente (Ecuador)

https://orcid.org/0000-0002-3640-9460

https://doi.org/10.29166/csociales.v1i45.5509

Resumen

Este artículo constituye un estudio de caso que busca —desde una mirada histórica— describir y analizar el uso 
y «abuso» de la reelecci²n sin limitaciones por parte de ×arios l�deres locales que �an ocupado algunas pre�ecturas 
y alcald�as de las capitales pro×inciales en Ecuador por ×arias d�cadas, tomando como re�erencia cinco elecciones 
seccionales consecutivas que se realizaron durante 19 años (2004-2023), tiempo en el que además se produjo un 
derrocamiento presidencial ƔūũũŮƕ, se apro}² una nue×a onstituci²n Ɣūũũűƕ y se sucedieron cinco  e�es de Estadoƅ 
A manera de hipótesis, este trabajo sostiene que desde el propio diseño institucional —aprobado en la consulta 
popular de 1994 y que se tradujo en la Constitución de 1998— se legitimó en el nivel subnacional, un subsistema 
político poco democrático, caracterizado por la monopolización de la competencia electoral en unos pocos líderes 
personalistas, quienes se perpetuaron en el poder, bloqueando el principio de alternancia. Pero este trabajo también 
}usca cuestionar que }uena parte de la opini²n pÏ}lica, as� como de la }i}liogra��a eÝistente, se �a centrado Ɲcasi 
con eÝclusi×idadƝ en cuestionar las prácticas «autoritarias» y «populistas» de los presidentes de la República o 
sus intenciones de reelegirse, pero muy poco ha dicho sobre la incidencia que estas han tenido para la democracia 
ecuatoriana en el ámbito local.

Palabras clave Reelección, alternancia, competencia partidista, caudillos, nivel subnacional.    
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Abstrac

T�is article constitutes a case study t�at see£s ƚ�rom a �istorical perspecti×eƚ to descri}e and analyze t�e use and 
«abuse» o� unrestricted reƚelection }y se×eral local leaders Ø�o �a×e occupied some Hre�ectures and 7ayoralties o� 
t�e pro×incial capitals in Ecuador �or se×eral decades, ta£ing as re�erence fi×e consecuti×e sectional elections t�at 
Øere �eld �or ŪŲ years ƔūũũŭƚūũūŬƕ, a time in Ø�ic� t�ere Øas also a presidential o×ert�roØ ƔūũũŮƕ, a neØ onsti-
tution Øas appro×ed Ɣūũũűƕ and fi×e �eads o� state �olloØed one anot�erƅ �s a �ypot�esis, t�is Øor£ sustains t�at 
�rom t�e ×ery institutional design Ɲappro×ed in t�e popular consultation o� ŪŲŲŭ and Ø�ic� Øas translated into 
the 1998 Constitution— an undemocratic political subsystem was legitimized at the subnational level, character-
ized }y t�e monopolization o� electoral competition in a �eØ personalist leaders, Ø�o perpetuated t�emsel×es in 
poØer, }loc£ing t�e principle o� alternationƅ �ut t�is Øor£ also see£s to question t�e �act t�at a good part o� pu}lic 
opinion, as Øell as t�e eÝisting }i}liograp�y, �as �ocused Ɲalmost eÝclusi×elyƝ on questioning t�e «authoritarian» 
and «populist» practices o� t�e presidents or t�eir intentions to }e reelected, }ut ×ery little �as }een said a}out t�e 
incidence t�at t�ese �a×e �ad �or Ecuadorian democracy at t�e local le×elƅ

Keywords Re-election, alternation, partisan competition, leaders, subnational level.

1. Introducción
Desde la Constitución de 1978 —con la que 
Ecuador retornó a la democracia— pasando 
por la de 1998 que, paradójicamente, abrió 
un ciclo de inestabilidad de diez años (1997-
2007), llegando hasta la de 2008 que dio paso 
a un gobierno hegemónico de una década con 
rasgos progresistas y autoritarios, la reelección 
sin limitaciones de las autoridades de elección 
popular, y en menor medida, la participación 
de los independientes, han sido objeto de la 
disputa política. 

2os intentos y re�ormas a la onstituci²n 
de 1986, 1994, 2015 y 2018 dan cuenta de 
aquello, pero �ue en la consulta popular de 
ŪŲŲŭ, durante el go}ierno de OiÝto �urán 
Ballén, donde el pueblo aprobó en las urnas  
—con el 53%— la reelección sin limitaciones 
para todos los cargos de elección popular in-
cluyendo al Presidente de la República (pre-
gunta 5), así como el derecho de los indepen-
dientes Ɲpersonas no afiliadas ni auspiciadas 
por partidos— a participar como candidatos, 
que alcanzó un respaldo del 65% (pregunta 2) 
(Freidenberg y Alcántara, 2001).  

1  Entre 1997 y 2007, se sucedieron en el poder Abdalá Bucaram, Rosalía Arteaga, Fabián Alarcón, Jamil Mahuad, Gustavo Noboa, Lucio 
 uti�rrez y �l�redo Halacio, sin contar con un ƥtriun×iratoƦ ci×ilƚmilitar que dur² pocas �orasƅ  

ū   uti�rrez �ue de�enestrado del poder en a}ril de ūũũŮ luego de la ƥ7arc�a de JuitoƦ, liderada por el alcalde de la ciudad, Haco 7oncayo, 
y el pre�ecto de Hic�inc�a, Kamiro  onzálezƅ Hrotesta a la que desde sus respecti×as  urisdicciones se sumaron los alcaldes como el de 

Aunque el pueblo dio vía libre a ambas opcio-
nes, el Congreso de la época, presidido por 
Heinz Moeller del Partido Social Cristiano 
(Ĺsþƕ, interpret² esos resultados y eÝcluy² a 
los presidentes de la reelección, estableciendo 
que los  e�es de Estado podr�an reelegirse una 
vez transcurrido un período y no de manera 
consecutiva como el resto de dignidades.    

EÝcluir a los presidentes de la opci²n de re-
elegirse consecutivamente, pero mantener esa 
posi}ilidad para los diputados, pre�ectos y al-
caldes sirvió —en la práctica— para legitimar 
una lógica política en la que el Presidente de 
la República era muchas veces rehén de intere-
ses locales y parlamentarios, cuya incidencia se 
constituyó en una de las condiciones necesarias 
que coadyuvó al ciclo de inestabilidad, donde 
Ecuador tuvo siete presidentes en diez años.1

Aunque este no es el espacio para anali-
zar la relación entre el diseño institucional de 
ŪŲŲŭ que se tradu o en el teÝto constitucional 
de 1998 con la década de inestabilidad políti-
ca (1997-2007), es necesario recordar el papel 
que cumplieron los reelectos alcaldes de Qui-
to, Paco Moncayo, y Guayaquil, Jaime Nebot, 
en el derrocamiento de Gutiérrez en 2005,2 
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así como el sinnúmero de diputados —tam-
bién reelectos— que lideraron los debates que 
terminaron con el gobierno de Bucaram, im-
pidieron la sucesión de su vicepresidenta, Ro-
salía Arteaga, y encargaron el poder al titular 
del ongreso de entonces, �a}ián �larc²nƈ 
o el rol de los legisladores que viabilizaron la 
destitución de Jamil Mahuad el 21 de enero 
del 2000, en medio de una revuelta popular 
liderada por la on�ederaci²n de 8acionali-
dades Indígenas del Ecuador (þįnòić) y un 
sector de coroneles del Ejército.

Lo que sí parece claro es que mientras la 
participación de los independientes no logró 
desplazar a los partidos �uertes de la �pocaƇ 
Izquierda Democrática (iă) y Democracia 
Popular (ăĹƕ, en la Oierraƈ Hartido Oocial 
Cristiano (Ĺsþ) y Partido Roldosista Ecua-
toriano (Ĺļć), en la Costa (Alcántara y Frei-
denberg, 2001 y Arévalo, 2017), la reelección 
sin limitaciones a ni×el su}nacional �acilit² 
la consolidación de varios caudillos locales, 
hombres y mujeres, que entre 2004 y 2023, se 
mantuvieron en el poder de manera consecu-
ti×a por al menos Ūū a°os en las pre�ecturas 
de Azuay, Chimborazo, Esmeraldas, Manabí,  
Orellana y Tungurahua, así como en las alcal-
días de Guayaquil y Francisco de Orellana. 
Bajo esta constatación empírica, analizaremos 
únicamente el impacto de la reelección sin li-
mitaciones en el ámbito subnacional, dejando 
para un estudio posterior, la participación de 
los independientes. 

A manera de hipótesis, sostenemos que 
este escenario �ue configurando un su}siste-
ma local poco democrático Ɣ i}son, ūũũůƈ 
Berhend, 2010) en la medida en que el princi-
pio de alternancia y la competencia partidista 
�ueron prácticamente anulados en esas  uris-

Guayaquil, y otras ciudades.  
Ŭ  El art�culo ŪŪŭ de la onstituci²n �ue re�ormado parcialmente en ūũŪŮ a tra×�s de una enmienda parlamentaria tramitada por la �sam}lea 

Nacional, para quitar esa restricción de un período consecutivo o no. Sin embargo, tres años más tarde, en 2018 a través de una consulta 
popular, ×ol×i² a su teÝto original apro}ado en ūũũűƅ 

4  Véase Freidenberg y Alcántara, 2001.  
5  El período del presidente Guillermo Lasso, se acortó luego que este decretara en mayo de 2023 la «muerte cruzada», con base en el artículo 

148 de la Constitución de la República.

dicciones, al menos hasta antes de la Consti-
tución de 2008 que, pese a ser catalogada por 
sus críticos de «hiperpresidencialista», limitó 
la reelección de todos los dignatarios a un pe-
ríodo adicional —consecutivo o no— para el 
que �ueron electosƅ3    

Es interesante mirar las carreras políticas 
(Alcántara, 2012 y Arévalo, 2017) de quienes 
ocuparon estos espacios desde donde su ambi-
ción o estrategia consolidó un modelo político 
local «hiperpersonalista», en el que los parti-
dos y las alianzas eran completamente depen-
dientes de los candidatos y no a la inversa.4 

Se escogió este período (2004-2023) si-
guiendo dos consideraciones analíticas: 1) 
Es un estudio que compara cinco elecciones 
seccionales: 2004, 2009, 2014, 2019 y 2023, 
realizadas durante 19 años, en las que parti-
ciparon líderes locales que duraron tres pe-
ríodos consecuti×os en las pre�ecturas de seis 
provincias y en las alcaldías de dos ciudades. 
2) El período analizado abarca dos Constitu-
ciones (1998 y 2008) y cinco gobiernos: Gu-
tiérrez (2002-2005), Palacio (2005-2006), 
Correa (2007-2017), Moreno (2017-2021) y 
Lasso (2021-2023).5 Ambos puntos de análisis 
eÝpresan una estructura institucional que dis-
torsionó tanto la competencia partidista como 
el principio de alternancia concentrando el 
poder en manos de contados políticos con li-
derazgos locales �uertes que, gracias a ×ariadas 
alianzas partidistas que los auspiciaron (trans-
�uguismoƕ, participaron con �Ýito en sucesi×os 
procesos electorales. 

Este artículo se sustenta además en la revi-
si²n emp�rica de �uentes primarias, como las 
actas del Parlamento de las sesiones de «Con-
greso EÝtraordinario», realizadas entre diciem-
bre de 1994 y enero de 1995, la comparación 
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de los teÝtos constitucionales de ŪŲŰű, ŪŲŲű y 
2008, respecto de la reelección sin limitacio-
nes, así como de la revisión de los resultados 
electorales de los comicios locales antes men-
cionados. El documento está dividido en una 
introducción, un debate conceptual, el análi-
sis de casos y conclusiones.  

2. Debate conceptual 

2.1. Pautas contextuales del sistema 
político ecuatoriano 
Analizar la incidencia de la reelección sin limi-
taciones en el nivel subnacional ecuatoriano en 
cinco comicios locales consecutivos (de 2004 
a ūũūŬƕ implica un importante desa��o concep-
tual. Esto en la medida en que la mayor parte 
de la }i}liogra��a se �a centrado en descri}ir 
los rasgos «autoritarios y populistas» de las fi-
guras presidenciales, omitiendo problematizar 
el tema en los actores locales, quienes gracias a 
esa prerrogativa —aprobada en la consulta po-
pular de 1994 y establecida en la Constitución 
de 1998— se perennizaron en el poder.

Y lograron esto, por una parte, monopoli-
zando la competencia partidista, la cual —se-
gún Robert Dahl (1971, citado por Alcántara, 
et al., 2018, p. 481)— viabiliza «la eÝistencia 
de di�erentes grupos pol�ticos Ɣpartidosƕ que 
compiten entre sí por el control del Gobier-
no», y por otra, limitando el principio de al-
ternancia, que consiste —siguiendo al mismo 
autor— en «la obtención del cargo, tras la ce-
lebración de elecciones (participando) por una 
�²rmula pol�tica distinta a la que esta}a en el 
poder […] (Alcántara, et al., 2018, p. 489). 

En este sentido, Dahl (1971) aborda con ma-
yor pro�undidad el razonamiento de �lcántara 
et al. (2018) planteando una suerte de tipolo-
gía de regímenes político-electorales. Según él, 
sostener que —como parte del cambio de un 
régimen hegemónico o de una oligarquía com-

6  Dahl (1971, p. 15) presenta algunos requisitos y garantías institucionales para que la democracia sea viable en un gran número de habitantes, 
entre ellos, las li}ertades de asociaci²n, eÝpresi²n y ×otoƅ 

petitiva hacia una poliarquía (democracia)— se 
requieren mínimas condiciones de igualdad y 
libertad. Consecuentemente, dice, las liberta-
des de corte liberal6 están llamadas a garantizar 
disensos sin represalias, tanto en la competen-
cia partidista como en la alternancia, ya que 
«originan un cambio en la composición política 
de los dirigentes, especialmente entre aquellos 
que obtienen sus cargos por vía electiva» (1971, 
p. 29), tanto en el Parlamento, en la Presiden-
cia o en los gobiernos subnacionales. 

Estas condiciones, enunciadas por Dahl, 
son diametralmente opuestas a las de los re-
gímenes con hegemonías cerradas (gobiernos 
que limitan la oposición pública, restringen 
la participación ciudadana y —en consecuen-
ciaƝ el derec�o al su�ragioƕƈ �egemon�as re-
presentativas (gobiernos que suelen ser relati-
vamente inclusivos en los ámbitos político y 
electoral, aunque restringen la oposición pú-
}licaƕƈ y, oligarqu�as competiti×as Ɣgo}iernos 
que —al igual que los regímenes de hegemo-
n�as cerradasƝ coartan el derec�o al su�ragio, 
pese a permitir la oposición) (Dahl, 1971, pp. 
17-18).

Por consiguiente, señala el autor, la demo-
cracia se contrapone a todas las �ormas de go-
bierno autocrático, no solo por la puesta en 
escena de su principio de alternancia que po-
si}ilita una con×i×encia relati×amente pac�fica 
entre contrarios (pluralidad), sino también por 
los cambios en la administración del poder sin 
violencia y con respeto a las normas y procedi-
mientos legales de los Estados que establecen 
responsabilidades respecto a quién está auto-
rizado para la toma de decisiones colectivas y 
bajo qué procedimientos (Bobbio, 1986, p. 14). 

En este sentido, la reelección sin limitacio-
nes a nivel subnacional propició —como vere-
mos más adelante— un tipo de autoritarismo 
local, cuyo origen se puede entender —inicial-
menteƝ en el conteÝto del sistema pol�tico 
ecuatoriano que, según Simón Pachano, está 
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�ist²ricamente �ragmentado por tres elemen-
tos: «1) La diversidad regional con identidades 
locales que }uscan eÝpresarse pol�ticamenteƈ 
2) Las disposiciones legales del sistema electo-
ralƈ y Ŭƕ 2as prácticas pol�ticas de los actores» 
(Pachano, 2007, p. 115).

�ragmentaci²n que la clase pol�tica pro�un-
dizó, a través de la reelección sin limitaciones 
para las autoridades legislativas y del nivel 
su}nacional, consolidando �eudos electorales 
en provincias y/o ciudades, legitimando, con 
ello, «la con�ormaci²n de sociedades regiona-
les claramente di�erenciadas ƘƉƙ que tra eron 
como e�ecto, la regionalizaci²n o pro×inciali-
zación de los partidos ecuatorianos» (Pachano, 
2007, p. 115).

Oumado a esta �ragmentaci²n del sistema y 
a la con�ormaci²n de sociedades regionalmen-
te di�erenciadas, el autor ad×ierte la configura-
ción de una normatividad flexible7 como una 
de las principales prácticas de los actores, que 
se traduce en constantes cambios en las nor-
mas, para que estas se adapten a las necesida-
des de los primeros (Pachano, 2007, pp. 106 y 
ŪŪŪƕ, siendo la re�orma so}re la reelecci²n a ni-
vel parlamentario y subnacional la que «a�ect² 
la designación de legisladores y ejecutivos lo-
cales Ɣpre�ectos y alcaldesƕ por igual ƘƉƙƦ Ɣ�r�-
valo, 2017, p. 60). 

Quizá desde esta mirada, se pueda enten-
der la interpretaci²n que el ongreso eÝtraor-
dinario, convocado por el diputado Moeller 
(Ĺsþ), entre diciembre de 1994 y enero de 
1995, realizó de los resultados de la consulta 
popular del primer año.  

De acuerdo con el acta n.o 7 de la sesión 
×espertina del ongreso eÝtraordinario del Ūŭ 
de diciembre de 1994, un total de 24 de 44 di-
putados presentes aprobaron una resolución, 
que en su parte medular señaló: 

Ű  2as normas, comenzando por la propia onstituci²n, no �an sido el marco de re�erencia para el desempe°o pol�tico, sino uno de los com-
ponentes de la negociación donde ha sido imposible lograr que la acción se enmarque en disposiciones generales y de aceptación general. La 
acción política ha determinado al marco normativo, que ha pasado a depender directamente de las necesidades coyunturales. Esta tendencia 
se ha alimentado también de la concepción predominante acerca de las leyes, a las que atribuye la condición de mecanismos de solución 
inmediata de los pro}lemas y les asigna una �unci²n pol�tica dentro de los conðictos ƔHac�ano, ūũũŰ, pƅ Ūũůƕƅ  

El ongreso 8acional resuel×e eÝ�ortar a todos 
los bloques legislativos […] para que trabajemos 
democráticamente en acatamiento irrestricto al 
mandato popular eÝpresado en las urnas el ūű de 
agosto de 1994. Reiterar el sincero deseo y el cla-
ro compromiso del Congreso Nacional para re-
�ormar la onstituci²n ƘƉƙ traduciendo fielmente 
en el articulado […] las respuestas a la consulta 
popular […].  

Sin embargo, en la misma sesión, el diputado 
Guido Álava Párraga (Partido Liberal Radical 
Ecuatoriano), proponente de esta resolución, 
indicó: 

Es verdad que hay contradicciones severas en 
cuanto al teÝto, a las respuestas a la consulta, y 
en cuanto al contenido del Hroyecto de Ke�ormas 
Constitucionales presentado por el Ejecutivo y 
que en distintas intervenciones se puede cole-
gir que en el �ondo ƘƉƙ sí queremos cumplirle al 
pueblo, sí queremos estar claros que el arte de 
hacer política, es sintonizar los sentimientos y las 
inquietudes del pueblo […].  

Simón Pachano señala que la interminable su-
cesi²n de re�ormas ƘƉƙ de}e ser eÝplicada por 
medio de la identificaci²n de sus causas, entre 
las que se destacan: «aƕ Especificidades estruc-
turales del sistema político. b) Aspectos nor-
mativos y de diseño institucional. c) La cultura 
política tanto de las élites como de la pobla-
ción en general. d) Las prácticas políticas de 
los partidos y de los actores políticos» (Pacha-
no, 2007, p. 108-109).   

Y esta rutina de acomodar la normativa a 
las prácticas de los actores generó las condi-
ciones para que —a mediados de los noven-
ta— cuatro organizaciones políticas se con-
soliden en la arena parlamentaria y local en 
Ecuador. Al respecto, Freidenberg y Pachano 
(2016, p.183, citados por Arévalo, 2017, p. 72) 
sostienen que: 
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Uno de los criterios por los que se ha considerado 
a la iă, ăĹ, Ĺsþ y Ĺļć como los partidos políti-
cos más importantes en el Ecuador tiene que ver 
con su presencia en la Legislatura, ya que hasta 
1998, concentraron el 80% de votos válidos. Se 
les atribuye una presencia a nivel nacional y tam-
}i�n pro×incial altamente di�erenciada y superior 
a otras agrupaciones políticas del país. Parte de 
la estrategia utilizada por estos partidos políticos 
para crecer e identificarse, �ue u}icar un }asti²n 
territorialmente perceptible en determinadas 
pro×inciasƈ es decir, un apoyo electoral que le 
incrementa}a la posi}ilidad de triun�o a sus can-
didatos en elecciones sobre determinados cargos, 
nacionales o provinciales. 

En un análisis de los resultados electorales de 
estas �uerzas pol�ticas, �r�×alo ƔūũŪŰƕ concluye 
que para alcanzar representaciones seccionales 
y nacionales es importante el papel del partido 
y, bajo esa lógica, «algunas de las agrupaciones 
políticas utilizan la Legislatura como espacio 
de reclutamiento para nominaciones a cargos 
seccionales, ƘƉparaƙ mantener su �ortaleza en 
determinados territorios, a través de candidatos 
que gozan de reconocimiento electoral» (p. 69).  

Lo cual, a criterio de Pachano (1991, citado 
en Arévalo, 2017, pp. 71-72), genera un despla-
zamiento de lo nacional hacia lo local a causa 
del surgimiento de nuevas organizaciones po-
líticas asentadas sobre espacios provinciales y 
cantonales en los que permea la identidad y 
una �uerte inðuencia territorialƅ 

Desde una mirada más global, Jacqueline 
Berhend (2010), alerta sobre «la eÝistencia 
de prácticas democráticas dispares dentro de 
la geogra��a su}nacional ƘƉƙ que nos lle×a a 
preguntarnos so}re la eÝistencia de «enclaves 
subnacionales autoritarios» o incluso «regíme-
nes subnacionales autoritarios» (p. 2). Pero 
aclara que «[…] el autoritarismo subnacional 
parecer�a re�erirse a quienes controlan las ins-
tituciones democráticas […] (baja competencia 
partidaria, supervivencia electoral de un único 
partido, indi×iduo o �amilia, etcƅƕ y no tanto a 
la eÝistencia de reglas no democráticas, como 
8  «En 1986 el gobierno del ‘Frente de Reconstrucción Nacional’, integrado por el psc, el Conservador, el Liberal, el Nacionalista Revolu-

ocurría en los regímenes autoritarios naciona-
les del pasado» (p. 8).  

Cuando hablamos de autoritarismo subnacional, 
ƍnos estamos refiriendo a un r�gimen pol�tico 
autoritario o a prácticas autoritarias que pueden 
ocurrir dentro de un régimen que es democráti-
co en términos de procedimientos, pero que no 
necesariamente constituye un régimen políti-
co co�erenteƌ ƘƉƙ 2a di�erencia principal entre 
un régimen autoritario subnacional y prácticas 
autoritarias subnacionales es que el primero es 
claramente no democrático, mientras que las se-
gundas, plantean un desa��o a las instituciones 
democráticas. (Berhend, 2010, pp. 8-9)

Una situación autoritaria subnacional, dice Ber-
hend (2010), «podría implicar prácticas autori-
tarias que se observan en el tiempo, pero no son 
lo suficientemente co�erentes, esta}les o siste-
máticas para determinar las �ormas de acceso o 
ejercicio del poder […] y constituirse en un régi-
men autoritario» (Berhend, 2010, p. 10).  

Siguiendo esta mirada, cabe preguntarnos 
si la reelección sin limitaciones en la arena 
subnacional, al ser una «práctica estable, sis-
temática y coherente», ¿abrió la puerta a la 
configuraci²n de encla×es locales autoritarios 
en Ecuador o a situaciones autoritarias subna-
cionales? La respuesta estaría incompleta, si 
no pasamos del análisis de las reglas al de las 
prácticas concretas de los actores. 

2.2. ¿Candidatos o partidos? 
El sistema político ecuatoriano y concretamen-
te el diseño institucional en materia electoral 
�a eÝperimentado una permanente disyun-
ti×a que oscila entre �ortalecer a los partidos 
o darles más peso a los ciudadanos indepen-
dientes. Desde el retorno a la democracia en 
ŪŲŰŲ, una serie de re�ormas }uscaron Ɲen 
1986 y 1994— permitir la participación como 
candidatos de elección popular a personas no 
afiliadas a los partidos pol�ticosƅ8 Aunque esta 
posi}ilidad �ue rec�azada en el űů y apro}ada 
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finalmente en el Ųŭ, su contenido se tradu o en 
la Constitución de 1998, donde se estableció 
también, como hemos visto, la reelección sin 
limitaciones para todas las autoridades, eÝcep-
to el presidente.     

En la práctica, esto permitió consolidar a 
escala local una lógica política poco demo-
crática, donde únicamente ciertos candidatos 
tenían posibilidades reales de reelegirse auspi-
ciados por sus propios partidos como el Parti-
do Social Cristiano (Ĺsþƕƈ el mo×imiento Ha-
c�a£uti£, }razo pol�tico de la on�ederaci²n 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 
(þįnòićƕƈ y el 7o×imiento Hopular �emo-
crático (ĨĹă), hoy Unidad Popular (ŊĹ). 
Otros, en cambio, optaron por una estrategia 
de trans�uguismo en cada una de las eleccio-
nes, lo que implica —según Fernández (2021, 
p. 117)—que: 

Representantes locales […], apartándose indivi-
dualmente o en grupo del criterio fi ado por los 
²rganos competentes de las �ormaciones pol�ticas 
con las que concurrieron a las elecciones, o ha-
}iendo sido eÝpulsados de estas, pactan con otras 
�uerzas para cam}iar o mantener la mayor�a go-
}ernante en una entidad local, o }ien dificultan o 
hacen imposible dicha mayoría.

Oolo as� se eÝplica que los tráns�ugas sean fi-
guras �uertes para gestionar y negociar apoyos 
políticos a costa del debilitamiento del propio 
sistema de partidos que usaron para registrar 
sus candidaturas, aparecer en una lista y obte-
ner triun�os electoralesƅ 

Fernández (2011, pp. 118-119) amplía este 
razonamiento al afirmar que, a causa del 
trans�uguismoƇ 

Se debilita el sistema de partidos como instru-
mento �undamental de participaci²n pol�tica, ya 
que los ciudadanos eligen unas candidaturas con 

cionario, el Frente Velasquista, la Acción Popular Revolucionaria Ecuatoriana y la Coalición Institucionalista Demócrata, intentaron eliminar el 
monopolio de los partidos en la representación política y para ello convocó a una consulta popular el 1 de junio […] en la que se preguntó acerca 
de permitir a personas no afiliadas a los partidos a participar en los comicios electorales. Los ciudadanos se pronunciaron en contra y solo en 
1994, cuando se realizó otra consulta popular, los partidos perdieron su monopolio sobre la presentación de candidaturas […] La consulta […] 
además posibilitó la reelección a los cargos de representación popular, siempre y cuando hubiese un período de por medio» (Freidenberg y 
Alcántara, 2001b, pp. 23-24).   

listas cerradas y bloqueadas, en las que votan al 
partido en bloque y no a los representantes indi-
vidualmente considerados. Sin embargo, una vez 
que estos toman posesión del cargo, traicionan la 
voluntad de los ciudadanos y del partido político 
en cuya lista concurrieron.

Es decir, los pol�ticos tráns�ugas utilizaron Ɣy 
utilizan) el diseño institucional para buscar 
mejores posiciones políticas con miras a conso-
lidarse en el poder, como lo reconoce Arévalo, 
al advertir que «la capacidad individual para 
priorizar cargos públicos, permite utilizar los 
recursos institucionales que �aciliten alcanzar-
los, uno de esos recursos es el partido que —al 
ser �egem²nicoƝ �acilita a sus militantes una 
carrera pol�tica eÝitosa» (Arévalo, 2017, p. 72).

En el caso ecuatoriano, es evidente que los 
partidos hegemónicos de la época (iă, ăĹ, 
Ĺsþ y Ĺļć) alteraron las reglas del juego in-
terpretando a su conveniencia los resultados 
de la consulta de 1994. Manuel Alcántara su-
giere que:  

Los políticos para evitar la competencia alteran 
el  uego democrático mediante di�erentes tipos 
de acciones como crear nue×as reglas �a×ora}les 
a tra×�s de re�ormas al sistema electoralƈ ƘƉƙ y 
finalmente, dan estrec�o seguimiento a los ri×ales 
de otros partidos, interviniendo, si es preciso, en 
los procesos de selección dentro de esos partidos. 
(Alcántara, 2012, pp. 190-191)

Para pasar del análisis del diseño institucional 
al de las prácticas de los actores, es necesario 
abordar el concepto de ambición, que según 
refiere �lcántara, }asado en la Keal �cademia 
Española, es «un deseo ardiente de conseguir 
poder, riquezas, dignidades o �ama» (Alcánta-
ra, 2012, p. 95).   

Este autor di�erencia ambición positiva de 
ambición negativa. La primera, dice, está rela-
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cionada con «el carisma, el respeto, la compe-
tencia y el deseo de llevar adelante múltiples 
responsabilidades y servir a la gente». La se-
gunda, en cambio, se asocia con el «hambre 
de poder que resulta ser un �uerte predictor 
negati×o de la confia}ilidad en la clase pol�ti-
ca» (Alcántara, 2012, p. 96). Citando a Schle-
singer (1966), Alcántara (2012) señala que 
eÝisten tres modelos de am}ici²nƇ discreta, es-
tática y progresiva. 

2a am}ici²n discreta se refiere a quien am}icio-
na o que tiene, o da por hecho que el cargo que 
ocupa representa la culminación de sus deseos y 
cuando finalice su desempe°o �a}rá terminado 
su tareaƅ 2a am}ici²n estática supone que la fi-
nalidad es la de mantenerse lo máÝimo posi}le en 
el cargo en el que está. Finalmente, la ambición 
progresiva entiende que el cargo en el que está es 
uno más en un proceso de carrera política en el 
que deben alcanzarse mejores posiciones (Alcán-
tara, 2012, p. 97). 

�lcántara ad×ierte que eÝiste tam}i�n una 
ambición estratégica «que se da más en los sis-
temas electorales centrados en los candidatos 
individuales que en los de una lista. Combi-
na el deseo de ser electo con una comprensión 
realista de lo que se necesita para ganar, así 
como la habilidad para evaluar las posibilida-
des en un conteÝto determinado» (Alcántara, 
2012, p. 99).

La ambición discreta, estática, progresiva, 
estratégica o una combinación de todas, hace 
que los políticos busquen iniciar su carrera al 
interior de un partido, donde «conjugan los 
activos individuales con los que cuentan como 
parte de su capital original con los mecanis-
mos institucionales de entrada, que pueden 
tener o no un carácter partidista» (Alcántara, 
2012, p. 130). Estos activos, señala el autor, 
con�orman el capital pol�tico de una persona, 
que puede pro×enir de cinco �uentes, entre las 
que destacan: su «alta popularidad provenien-
te de la práctica de una actividad con amplia 
eÝposici²n social como artistas, deportistas o 

periodistasƈ pertenecer a una �amilia con an-
tecedentes y eÝperiencia en la ×ida pol�ticaƈ 
o contar con altos ingresos económicos para 
costear las campañas electorales» (Alcántara, 
2012, p.130). Quienes poseen alguna de estas, 
terminan entrando a la política, mediante: 

a) Participación activa en la vida partidista que 
les lleva a seguir una carrera diseñada por el par-
tido pasando por di�erentes escalones }ƕ oopta-
ción por el partido o por un líder con trayectoria 
propia para puestos concretos, saltándose el es-
cala�²nƅ cƕ 2legar desde �uera del partido gracias 
a un alto perfil indi×idualƚelectoral, relacionado 
con su perfil t�cnico o con su popularidad Ɣ�l-
cántara, 2012, p. 131). 

Una vez iniciada su carrera, señala Alcántara, 
quienes buscan una trayectoria más dilatada 
despliegan estrategias de capitalización de su 
posición, que admite tres posibilidades: «1) 
7antenerse fiel al partido en el que comen-
zaron ƘƉƙƈ ūƕ am}iarse a otro que les o�rece 
me ores posi}ilidades ƘƉƙƈ o Ŭƕ 7antenerse in-
dependiente de toda o�erta partidista». Pero la 
eficacia de estas estrategias, dice, depende «[…] 
de la posición que tiene en la escena pública 
y del uso de determinados mecanismos (insti-
tucionales) de continuidad» (Alcántara, 2012, 
pp. 131-132), como, por ejemplo, la reelección.   

La limitación de mandatos […] condiciona de 
manera nota}le toda carrera pol�tica y a�ecta a 
los candidatos. […] La presencia o ausencia en 
la elección como candidato de quien busca la re-
elecci²n ƘƉƙ marca una di�erencia cla×e con res-
pecto a la entrada de nuevos políticos en el siste-
ma, ya que sus posibilidades son muy reducidas 
si se presenta quien está en el cargo (Alcántara, 
2012, p. 112).  

Cuando escogen la estrategia para permane-
cer en la vida política (mantenerse, cambiarse 
o declararse independiente), estos dignatarios 
eligen entre tres mecanismos de continuidad: 

1) La incorporación a procesos electorales gra-
cias a los cuales su carrera se va consolidando en 
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el terreno representativo. 2) Su designación en 
puestos de confianza que los ×uel×e menos aut²-
nomos respecto del partido o del gobierno (pero 
los mantiene vigentes). 3) Una combinación de 
ambas (que implica) el salto de puestos del Le-
gislativo a otros del Ejecutivo y viceversa (Alcán-
tara, 2012, p. 132).

�e los seis casos de pre�ectos pro×inciales con 
más de dos períodos consecutivos analizados, 
al menos tres siguieron la primera alternati×aƈ 
es decir, se mantu×ieron en el cargo y �ueron 
reelegidos por su mismo partidoƈ otros dos op-
taron por la segunda opción, cambiándose de 
tienda política para el siguiente proceso electo-
ral, mientras que una tercera, intent² sin �Ýito 
mantenerse independiente del auspicio parti-
dista tradicional. En el caso de las dos alcal-
días de Guayaquil y Francisco de Orellana, se 
mantienen en la primera y en la última alterna-
tiva, respectivamente    

2.3. El «toma y daca» entre lo local y lo 
nacional
José Incio y Carmen Chavarría plantean un 
modelo donde di�erencian am}iciones y carre-
ras políticas del nivel subnacional en Perú. Al 
igual que Alcántara (2012), estos autores de-
finen a las carreras como «estáticas, progresi-
vas, regresivas y discretas», tanto verticales o 
progresivas (donde los políticos postulan de un 
nivel local o distrital al nivel provincial, regio-
nal o nacional) como horizontales o estáticas 
(donde postulan al mismo cargo o a otra dig-
nidad, pero del mismo nivel territorial). Seña-
lan que «hay carreras regresivas (en las que al-
caldes distritales postulan a puestos in�eriores 
como regidores distritales en Perú o concejales 
urbanos o rurales, en Ecuador) y discretas, en 
las que quienes llegaron, cumplieron solo un 
mandato» (Incio y Chavarría, 2016, pp. 87-88). 

Hara un pol�tico eÝitoso local que pretende ingre-
sar a la arena nacional, las reglas que impone el 
sistema para la competencia pueden representar 
una barrera considerablemente alta, por lo que 

prefieren tal ×ez mantenerse en la es�era local y 
construir una carrera basada en reelecciones con-
secutivas a través de coaliciones coyunturales (In-
cio & Chavarría, 2016, p. 84).

Hero se°alan que, aunque son menos �recuen-
tes, estas condiciones del sistema pueden tam-
bién «impulsar a los políticos locales a invertir 
su capital en la construcción de una estructura 
partidaria que les permita competir en la arena 
nacional» (Incio & Chavarría, 2016, p. 84), pero 
aclaran que en conteÝtos locales «la reelección 
se presenta como una condición necesaria entre 
las autoridades del nivel subnacional para no 
descender en su carrera política o para conser-
var las posibilidades de alcanzar más adelante 
cargos de elección superiores» (Incio & Chava-
rría, 2006, p. 85).     

�l igual que en HerÏ, la posi}le eÝistencia de 
un régimen híbrido en Ecuador (democrático 
en lo nacional y autoritario en lo subnacional) 
condiciona y genera una serie de demandas, las 
cuales según Gibson (2006), son solventadas 
por los políticos locales, quienes deben: 

8o solo pre×alecer en el conteÝto pol�tico local, 
sino tam}i�n controlar los ×�nculos entre di�eren-
tes ni×eles de organizaci²n territorialƈ reducir el 
poder de los oponentes locales, así como cerrar 
apoyos pol�ticos de actores eÝternos que podr�an 
aliarse con la oposición local […]. (Gibson, 2006, 
pp. 211-212)   

Este autor es en�ático en se°alar que «el autorita-
rismo provincial en regímenes democráticos en-
cuentra su más importante �orma institucional en 
la hegemonía del partido local», que se puede eÝ-
presar a través de un «partido único absoluto […], 
partidos hegemónicos vinculados a importantes 
partidos nacionales […], partidos hegemónicos 
provinciales sin vínculos a partidos nacionales, o 
carteles de partidos de élite, unidos por alianzas 
�ormales o por acuerdos locales». (Gibson, 2016, 
p. 225)

La hegemonía del partido es un recurso insti-
tucional crucial para las estrategias de las élites 
subnacionales en todos los espacios territoriales: 
es ×ital para las estrategias de control de las �ron-
teras, es básico para proyectar el poder de la élite 
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local a la pol�tica nacional, y es �undamental para 
la monopolización de los vínculos institucionales 
entre el centro y la peri�eriaƅ Ɣ i}son, ūũŪů, ppƅ 
225-226) 

Esto provoca al mismo tiempo, señala, que «el 
poder subnacional se convierta en un prerre-
quisito para el poder nacional y en una herra-
mienta para los que lo detentan. El poder local 
se convierte en un trampolín para los aspiran-
tes a cargos nacionales y en una base de apoyo 
una vez que están en el cargo» (Gibson, 2016, 
pp. 212), que como se verá es una de las carac-
terísticas de los casos analizados.   

 3. Análisis de casos
Un primer acercamiento a los casos seleccio-
nados evidencia una constante en la que la 
política subnacional se desarrolla a través de 
una suerte de pacto in�ormal entre partidos 
provincialmente hegemónicos con históricos 
caudillos locales. La observación de las seccio-
nales de 2004, 2009, 2014, 2019 y 2023 para 
alcaldes cantonales y pre�ectos pro×inciales, 
nos muestran cómo un mismo candidato es 
reelegido —luego de cumplir su primer perío-
do— una y hasta dos veces consecutivas, por 
la organización hegemónica, por una nueva, o 
por una alianza local. 

3.1. Prefectos
En relaci²n con los pre�ectos electos entre 
ūũũŭ y ūũūŬ, la ta}la Ū reðe a como en siete de 
las 24 provincias del país: Azuay, Chimborazo, 
Esmeraldas, Manabí, Orellana y Tungurahua, 
un mismo candidato se reeligió hasta dos ve-
ces consecutivas, adicionales al período para el 
que �ue electo Ɣ×er Ta}la Ūƕƅ 

En el caso de Azuay, Paúl Carrasco ganó 
la pre�ectura de esta pro×incia en los procesos 
electorales de 2004, 2009 y 2014. Su primer 
triun�o electoral lo o}tu×o de la mano de una 
alianza entre la Izquierda Democrática (iă) y 
el Partido Socialista Ecuatoriano (Ĺsć), mien-

tras que, para el a°o ūũũŲ, �ue reelecto por 
el entonces mo×imiento oficialista Ɲ�lianza 
Ha�s de Ka�ael orreaƝ en alianza con un 
movimiento local. Para las elecciones seccio-
nales del 2014, Carrasco cambia de estrategia 
compitiendo eÝitosamente auspiciado por la 
alianza local «Participa con Igualdad». 

En los comicios locales de 2019, y debido 
a la prohibición constitucional de 2008 que 
bloqueó la reelección de las autoridades nacio-
nales y seccionales a un solo período consecu-
tivo o no, Carrasco participa para la Alcaldía 
de Cuenca por su propia organización políti-
ca, «Juntos Podemos», con la que cuatro años 
más tarde intentó llegar a la Presidencia de la 
República en las Elecciones Generales 2021, 
quedando en último lugar de entre 16 candida-
tos, obteniendo menos de 20.000 votos (0,21%) 
a escala nacional. En los últimos comicios de 
2023, participó nuevamente para la alcaldía 
de Cuenca, por la «Alianza Azuay Ya» inte-
grada por los partidosƇ entro �emocráticoƈ 
7o×imiento Keno×aci²n Totalƈ Hue}lo, &gual-
dad y �emocraciaƈ y, el 7o×imiento reando 
Oportunidades, quedando en cuarto lugar con 
ŭűƅŮŲũ ×otos ƔŪů,ŰŰǌƕ de ŬŭŲƅůűű su�ragantesƅ

A la luz de los resultados obtenidos por el 
eÝpre�ecto HaÏl arrasco, podemos afirmar 
que, la vinculación del electorado es con el 
candidato, antes que con las organizaciones 
políticas por las que participó. 

Siguiendo a Alcántara (2012), este candi-
dato utilizó al menos dos de las tres estrategias 
para la consolidación de su carrera política. 
De elección en elección, cambió de su partido 
originario (iă 2004), a otro para los siguien-
tes comicios (òĹ ūũũŲƕ, y finalmente opt² por 
participar de manera independiente en 2014, 
a través de un movimiento local. Adicional-
mente, vemos una estrategia paradójica de 
este político: progresiva y regresiva (Arévalo 
2017). En el primer caso, cuando intentó lle-
gar a la Hresidencia de la KepÏ}lica en ūũūŪƈ 



151

Reelección sin limitaciones: la cara oculta del poder subnacional en Ecuador
p-issn 0252-8681 | e-issn 2960-8163 | año 2023 | núm. 45 | pp.  141-157

y, en el segundo, cuando se candidatizó a la 
Alcaldía de Cuenca.

En el caso de Curicama, Llori y Sosa, se ob-
serva nítidamente que optaron por la estrategia 
de mantenerse en sus organizaciones políticas 
Ɣ�lcántara ūũŪūƕƈ los dos primeros por el mo-
×imiento Hac�a£uti£ y la Ïltima por el eÝtinto 
Movimiento Popular Democrático hoy Parti-
do Unidad Popular. Zambrano y Naranjo, en 
cambio, optaron por las otras dos vías. Es de-
cir, cambiarse de partido para participar en los 
procesos electorales subsiguientes, y luego ha-
cerlo por movimientos o alianzas locales. 

Curicama, Llori y Sosa, utilizaron estrate-
gias similares a las de Carrasco. Los dos pri-
meros, llegaron a la Asamblea Nacional en 
2021 por sus respectivas provincias, mientras 
que Oosa �ue electa alcaldesa de Esmeraldas en 
2019, pero perdió la reelección en 2023. Cu-
ricama �ue destituido del Harlamento por una 
sentencia deri×ada de su gesti²n como pre�ec-

to de �im}orazo y 2lori �ue separada de la 
presidencia del Legislativo por una mayoría de 
oposición a Guillermo Lasso, aunque mantu-
vo su condición de asambleísta. Posterior a sus 
tres pre�ecturas y antes de llegar a la �sam}lea, 
Llori participó como candidata a la Alcaldía de 
Francisco de Orellana, pero perdió alcanzando 
9654 votos, equivalentes al 20,14%.   

El caso de Naranjo es particularmente es-
pecial ya que, si bien utiliza la estrategia de 
cambiarse de partido para reelegirse, su carre-
ra política es estática (Arévalo 2017), toda vez 
que permaneció en el mismo cargo y a partir 
de su última reelección desapareció de la esce-
na política local y nacional. Mariano Zambra-
no, en cam}io, prefiri² utilizar una estrategia 
de doble vía, es decir, participar por un par-
tido nacional (Ĺsþ 2004), aterrizar en local 
(ĨĹ-ĨĨiĨ 2009) y luego reelegirse por otro 
partido nacional (òĹ 2014). Este caso es simi-
lar al de Naranjo, en el sentido de que se trata 

Ta}la Ūƅ Hre�ectos electos entre ūũũŭ y ūũūŬ con Ūū a°os en �unciones

Provincia 2004 Partido 2009 Partido 2014 Partido 2019 Partido 2023 Partido

Azuay Paúl 
Carras-
co

iăƚĹsć Paúl Ca-
rrasco 

Ĺòisƚ
Ĩćă

Paúl Ca-
rrasco 

ĹăļƚĨi ia£u 
Pérez

Ĺġ Juan Llo-
ret

ļþ 

Chimborazo Mariano 
Curica-
ma

ĹġƚnĹ Mariano 
Curica-
ma

Ĺġƚ
Ĺòisƚ
ĨĨin

Mariano 
Curica-
ma

Ĺġƚ
Ĺòis

Juan Pa-
blo Cruz

ĨĹĹþ Hermel 
Tayupan-
da 

iăƚ
ĨiòŚ

Esmeraldas Lucía 
Sosa

ĨĹă Lucía 
Sosa 

ĨĹă Lucía 
Sosa 

ĨĹă Roberta 
Zambra-
no 

Ĺsþ Roberta 
Zambra-
no 

Ĺsþ 

Manabi Mariano 
Zambra-
no

Ĺsþ Mariano 
Zambra-
no

ĨĹƚ
ĨĨiĨ

Mariano 
Zambra-
no

Ĺòisƚ
ĨŊĹ

Leonardo 
Orlando 

ĨĐþs Leonardo 
Orlando 

ļþƚĨi-
ĹĨ

Orellana Gua-
dalupe 
Llori

ăĹƚ
Ĺsþƚ
ĹġƚnĹ

Gua-
dalupe 
Llori 

ĹġƚnĹ Gua-
dalupe 
Llori

Ĺġ Magali 
Orellana 

ŊĹƚ
ĹsĹƚ
Ĺòisƚ
Ĩįò 

Magali 
Orellana 

ŊĹƚ
ĹsĹ

Tungurahua Luis 
Naranjo

iăƚĹġƚ
ĐþƚnĹƚ
ĨĐþ

Luis 
Naranjo

Ĺòisƚ
iăƚĹsć

Luis 
Naranjo

Ĺòis Manuel 
Caisaban-
da 

Ĺġ Manuel 
Caisaban-
da

p£ 

 
Fuente: Consejo Nacional Electoral (2023). Indicadores electorales/ Elaboración propia.
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de una carrera estática que, sin embargo, in-
directamente se trans�orm² en progresi×a, ya 
que su hijo del mismo nombre alcanzó una cu-
rul parlamentaria en las Elecciones Generales 
de 2017, como parte de una alianza entre el 
movimiento Alianza País y Unidad Primero, 
que se concretó en la época bajo el membrete 
de Frente Unidos.9   
   De acuerdo con el planteamiento de Gibson 
(2006) y Berhend (2010) es bastante proba-
}le que en las pre�ecturas analizadas se �ayan 
presentado situaciones autoritarias en el senti-
do de la presencia de un partido hegemónico 
que monopolizó la competencia partidista, así 
como de actores concretos que controlaron las 
instituciones democráticas en el nivel subna-
cional, utilizando a su �a×or la reelecci²n sin 
limitaciones. Asimismo, parece claro que los 
casos analizados —siguiendo a Incio y Chava-
rría (2006)— implementaron estrategias tan-
to para monopolizar sus jurisdicciones, como 
para marcar una incidencia nacional.10

 A manera de hipótesis, es claro que en 
Ecuador no logra concretarse una superio-
ridad de los candidatos sobre los partidos ni 
×ice×ersa, sino más }ien eÝiste una suerte de 
pacto in�ormal entre los actores y las estruc-
turas partidistas, que hace que estas últimas 
postulen siempre a los primeros, monopolizan-
do la competencia partidista.  Si esto es así, 
implica que el carácter autoritario del nivel 
su}nacional ecuatoriano se eÝpresar�a tanto en 
cada jurisdicción (provincia) como al interior 
de los propios partidos ya que tampoco pro-
mo×ieron nue×as figurasƅ 

Y esto es al parecer lo que justamente su-
cede con los casos analizados especialmente 
en las seis pre�ecturas, donde sus dignatarios 

Ų  Hor iniciati×a del 7o×imiento �lianza Ha�s se integr² esta coalici²n pol�tica con�ormada por organizaciones pol�ticas afines al corre�smo, 
entre las que se incluyeron los partidosƇ �×anza y el Hartido Oocialista �rente �mplioƈ y los mo×imientos òļć-Loja, Ĩòļ -El Oro, ĨĹ-Ma-
nabí, entre otros. 

10  En septiembre de 2010, en la Sierra central del Ecuador, varios alcaldes, incluido Carrasco, se reunieron en la ciudad de Guaranda para 
crear una plata�orma comÏn de oposici²n al go}ierno de Ka�ael orreaƅ inco a°os más tarde, en ūũŪŮ, arrasco �ue uno de los principales 
opositores a la enmienda constitucional impulsada por el corre�smo so}re la reelecci²n indefinida o sin limitaciones de la que arrasco �ue 
uno de sus principales opositores, pese a �a}erse }eneficiado directamente de esa prerrogati×a a ni×el su}nacionalƅ   

se reeligieron por tres períodos consecutivos, 
como se verá en el siguiente acápite. Al blo-
quear el principio de alternancia y monopoli-
zar la competencia partidista, se �ue configu-
rando un sistema paradójico: democrático a 
escala nacional y con rasgos autoritarios a ni-
vel local, como lo advierte Behrend (2010).

3.2. Alcaldes
En cuanto a la incidencia de la reelección sin 
limitaciones en los alcaldes de las capitales 
provinciales de 24 ciudades, —al igual que los 
pre�ectos estudiadosƝ �an permanecido en el 
cargo durante doce años consecutivos. 

La tabla 2, muestra los nombres, las orga-
nizaciones políticas o alianzas, así como los 
períodos de e ercicio en ese cargo de los di�e-
rentes candidatos. Es particularmente relevan-
te que, a di�erencia de las pre�ecturas, en las 
alcaldías, la reelección no incide en el ámbito 
cantonal de la misma �orma que en el pro×in-
cial, ya que solo hay dos de 24 alcaldes que 
entre 2004 y 2023, permanecieron doce años 
consecuti×os en el cargo, al �rente de dos ciu-
dades diametralmente distintas.

Se trata de Jaime Nebot, líder histórico del 
Partido Social Cristiano (Ĺsþ) en la alcaldía 
de Guayaquil y de Anita Rivas, alcaldesa del 
cantón amazónico Francisco de Orellana (ver 
Tabla 2).    

Es conocida de sobre manera, la dilata-
da trayectoria de Jaime Nebot en la políti-
ca ecuatoriana, tanto como gobernador del 
Guayas durante la administración de León 
Febres-Cordero (1984-1988), candidato a la 
Presidencia de la República por el Ĺsþ en dos 
ocasiones (1992-1996), legislador de esa tien-
da política en el antiguo Congreso Nacional, 
como uno de los alcaldes que más tiempo ha 
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ocupado la alcaldía de Guayaquil (Freiden-
berg y Alcántara, 2001). 

En este caso, se evidencia una carrera pro-
gresiva (Arévalo, 2017), que se movió en sus 
inicios, desde el ámbito parlamentario al na-
cional y posteriormente al local. Contraria-
mente a lo que se podría pensar, no se trató de 
una carrera regresiva propiamente dicha, ya 
que la inðuencia pol�tica de 8e}ot en el ám}i-
to nacional �a sido significati×aƅ11

Su trayectoria, se caracterizó, por mante-
nerse en el mismo partido (Alcántara 2021), 
de manera similar a los pre�ectos uricama, 
2lori Ɣde Hac�a£uti£ƕ y Oosa ƔĨĹăƚŊĹ). Esto 
e×idencia que los partidos ideol²gicos de eÝ-
trema derec�a y de eÝtrema izquierda �an lo-
grado mantener a sus cuadros con importan-
tes réditos electorales como los evidenciados. 
Tanto la derecha como la izquierda, se han 
}eneficiado de la reelecci²n a ni×el su}nacio-
nal, pero paradójicamente han sido quienes 
más �an cuestionado que esta figura se imple-
mente a escala nacional.  

aso significati×o y diametralmente distinto 
al de Nebot, es el de Anita Rivas, alcaldesa por 
doce años consecutivos de Francisco de Ore-
llana. Participó en 2004 por una alianza entre 

11  Su papel como líder de opinión en el derrocamiento de Gutiérrez en 2005, su convocatoria a la reunión de Guaranda en 2010 y su papel 
de promotor de las «marchas blancas» por la seguridad que cuestionaban la desatención del gobierno central en este tema, incidieron en el 
escenario nacional. Políticamente, su papel ha sido clave para concretar una alianza electoral con Guillermo Lasso, que le permitió —a este 
ÏltimoƝ ganar la Hresidencia de la KepÏ}lica en ūũūŪƅ �dicionalmente, su inðuencia pol�tica so}re el }loque legislati×o del Ĺsþ es decisiva 
en la actual coyuntura donde esta organización política mantiene acuerdos puntuales con el correísmo al interior de la Asamblea Nacional. 

la eÝ �emocracia Hopular Ɣcentro derec�aƕ, el 
Ĺsþ Ɣderec�aƕ y Hac�a£uti£ Ɣizquierdaƕƈ poste-
riormente, en los comicios de 2009, ganó la re-
elecci²n auspiciada Ïnicamente por Hac�a£u-
ti£ƈ y, en ūũŪŭ, gan² nue×amente promo×ida 
por Alianza Ĺòis. Al igual que Llori, quien en 
2019 buscó la alcaldía que dejaba Rivas luego 
de 12 años, esta última se candidatizó para la 
pre�ectura de la que sal�a 2lori tras el mismo 
período de tiempo. Sin embargo, Rivas obtuvo 
apenas 11.516 votos (13,37%) ocupando el cuar-
to lugar de entre siete candidatos.  

� di�erencia de los casos anteriores, tanto 
de pre�ectos como del alcalde 8e}ot, Ki×as 
reðe a una carrera pol�tica estática Ɣ�r�×alo, 
2017), pero con una estrategia de cambio de 
partido en cada participación electoral (Al-
cántara, 2012), que, sin embargo, decantó en 
una carrera progresiva en el nivel subnacio-
nal, ya que opt² por participar sin �Ýito para 
la pre�ectura, pero posteriormente desapareci² 
de la escena electoral y ya no participó en los 
comicios de ūũūŬ como se reðe a en la ta}la 
(ver Tabla 3).    

La tabla 3 pone en evidencia el uso estra-
tégico que los actores políticos analizados 
hacen de la reelección sin limitaciones, cuyas 

Tabla 2. �lcaldes electos entre ūũũŭ y ūũūŬ con Ūū a°os en �unciones

Ciudad 2004 OP 2009 OP 2014 OP 2019 OP 2023 OP
Guayaquil Jaime 

Nebot 
Ĺsþ Jaime 

Nebot 
Ĺsþƚ
Ĩăđ

Jaime 
Nebot 

Ĺsþƚ
Ĩăđ

Cynthia 
Viteri 

Ĺsþƚ
Ĩăđ 

Aquiles 
Álvarez

ļþ 

Orellana Anita 
Rivas 

ăĹƚ
Ŋăþƚ
Ĺsþƚ
Ĺġ

Anita 
Rivas 

Ĺġ Anita 
Rivas 

Ĺòisƚ
ĨĹ

Ricardo 
Ramírez

ŊĹƚ
ĹsĹƚ
Ĺòis

Ricar-
do Ra-
mírez 

Ĺsć- 
Reto- 
Mover 

Fuente: Consejo Nacional Electoral (2023). Indicadores electorales. 
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Tabla 3. Casos emblemáticos nivel subnacional 

Prefectura de Azuay

Candidato 2004 2009 2014 2019 2021 2023

Paúl Carrasco
Hre�ecto

iăƒĹsƚĐò
80.305 
(33.12%)

ĨĹòĘsƒ
Ĩćă
203.811
(66.64%)

ĹăļƒĨi
224.151
(57.08%)

ĨnĹƒĨĹăļ
46.123
(14,56%)
Pierde alcaldía

Presidencia 
de la Repú-
blica
Último 
lugar

þăƒļćŅįƒ
Ĺiăƒþļćį
48.590
(16,77%)

Prefectura de Esmeraldas

Candidato 2004 2009 2014 2019 2021 2023

Lucía Sosa
Hre�ecto

ĨĹă
47.579
(37,64%)

ĨĹă
89.260 
(48,68%)

ĨĹă
90.902 
(39,94%)

ŊĹ
49.097
(44,96%)
Gana alcaldía

No compite 
en eleccio-
nes

ŊĹ
8.674
(8,13%)
Pierde reelec-
ción

Prefectura de Orellana

Candidato 2004 2009 2014 2019 2021 2023

Guadalupe 
Llori
Hre�ecta

ăĹƚŊăþƒ
Ĺsþƒ
ĨŊĹĹƚnĹ
10.732
(35,95%)

ĨŊĹĹƚnĹ
14.371 
(29,44%)

ĨŊĹĹ
33.173
(46,27%

ĨŊĹĹƒĨćŊƒ
Ĺsþ
9.654
(20,14%)

Candida-
ta electa 
Asamblea 
Nacional

Asambleísta 
en �unciones

Alcaldía de Francisco de Orellana

Candidato 2004 2009 2014 2019 2021 2023

Anita Rivas
Alcaldesa

ăĹƚŊăþƒ
Ĺsþƒ
ĨŊĹĹƚnĹ
5.570
35,74%

ĨŊĹĹƚnĹ 
9.326 
(35,54%)

ĨĹòisƒ
ĨĹ
15.351 
(39,42%)

Hre�ectura >re-
llana 
11.516
(13,37%)
Pierde elección

No compite 
en eleccio-
nes

No compite en 
elecciones

Fuente: Consejo Nacional Electoral. (2023). Indicadores electorales.

trayectorias disímiles son bloqueadas con el 
diseño constitucional de 2008, que delimitó la 
aplicación de este derecho a un solo período 
consecutivo o no. Pero también, devela cómo 
el uso instrumental y oportunista de la figura 
de la reelección abierta no se contrapuso en 
nada con el trans�uguismo y la presencia de 
candidatos que llegaron al poder auspiciados 
por una organización política o alianza en par-
ticular y, en la búsqueda de su reelección op-
taron participar por otro partido o movimien-
to. ¿A qué se debe esto? Basabe (2023, párr. 

7-9) pone a consideración tres elementos que 
giran en torno a esta práctica antidemocrática 
—habitual en las elecciones legislativas, pero 
también en las seccionales— que da vida a los 
denominados «independientes» y que, como 
�emos ×isto, se eÝtrapol² al ám}ito su}nacio-
nal para sostener por 12 años a caudillos loca-
les en el poder.

En primer lugar, el candidato paga una suma de 
dinero para que su nombre sea inscrito en la lista. 
El ×alor ×ar�a en �unci²n de la cotizaci²n de mo-
mento de la agrupación partidista. En segundo 
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lugar, el candidato asume de su propio peculio 
los costos que se relacionan con el diseño y pues-
ta en marcha de su propia campaña electoral. Si 
bien es cierto en Ecuador las listas son cerradas, 
lo que implica que la tendencia sea a votar por 
la organizaci²n pol�tica más que por la figura del 
candidato, quien invierte sus recursos en rentar 
el espacio, se las ingenia para que el partido que-
de eclipsado o incluso anulado por completo de 
cualquier valla, spot o mensaje publicitario. Bas-
ta mirar las propuestas de las pasadas elecciones 
para evidenciar con creces lo dicho. […] El tercer 
acuerdo es que, si �ay �Ýito electoral, la organiza-
ci²n se }eneficia con esos ×otos y as� mantiene su 
registro ante el þnć […]. 

Oin em}argo, más allá de lo eÝpuesto, las am-
biciones de estos dignatarios los encaminaron 
a }i�urcar sus carreras pol�ticas �acia otros es-
pacios de poder local. En el caso de quienes 
cumplieron dos períodos como pre�ectos, lue-
go }uscaron las alcald�as y ×ice×ersa, eÝcepto 
Nebot, quien se retiró de la carrera electoral, 
pero mantiene una inðuencia nacional al inte-
rior de su partido (Ĺsþ). También hay un caso 
en el que }usc² sin �Ýito la Hresidencia de la 
República en los comicios de 2021 y otros dos, 
que lograron escaños en la Asamblea Nacional 
en las mismas elecciones.   

4. Conclusiones
Desde mediados de los años noventa hasta 
finales de la segunda d�cada de los ūũũũ, la 
democracia a nivel subnacional en Ecuador, se 
caracterizó por la monopolización de la com-
petencia partidista y el bloqueo al principio de 
alternancia, tanto al interno de las organizacio-
nes políticas como con el resto de candidatos 
y partidos, en cada una de las jurisdicciones 
analizadas. Esto pone en entredicho el senti-
do «democrático» de la Constitución de 2008, 
que estableció que las autoridades internas y 
las candidaturas de elección popular se esco-
jan, a través de procesos democráticos, pero 
curiosamente, en los casos descritos, siempre 
triun�aron los mismos postulantesƅ   

La reelección sin limitaciones a nivel subna-
cional �ue la contracara de la inesta}ilidad po-
lítica que Ecuador padeció durante una déca-
da (1997-2007) en la que se sucedieron siete 
presidentes de la República, pero paradójica-
mente —en el mismo periodo— al menos dos 
de 23 alcaldes de las capitales provinciales y 
seis de ūŬ pre�ectos se mantu×ieron en el po-
der por 12 años consecutivos desde el gobier-
no de Lucio Gutiérrez (año 2004) hasta el de 
Ka�ael orrea Ɣa°o ūũŪŭƕƅ Esta situaci²n de 
aparente estabilidad en lo subnacional e ines-
ta}ilidad en lo nacional Ɣdonde esta figura �ue 
prohibida para el presidente) generó una de las 
condiciones necesarias para la consolidación 
de un modelo político local hiperpersonalista 
y autoritario, caracterizado por la hegemonía 
partidista y la perennización en el poder de los 
mismos actores. 

La mezcla entre ambiciones personales y 
estrategias racionales de, al menos, cuatro de 
los seis pre�ectos as� como de uno de los dos 
alcaldes analizados en este art�culo, ratifica un 
comportamiento característico de los actores 
políticos ecuatorianos, que consiste en utilizar 
a su �a×or las reglas del  uego democráticoƅ En 
este caso, la reelección sin limitaciones apro-
}ada en ŪŲŲŭ, ratificada en la onstituci²n de 
1998 y bloqueada —a solo un período adicio-
nal consecutivo o no— en la Constitución de 
2008, se convirtió en la principal herramienta 
para consolidar las carreras políticas en el ni-
vel subnacional de determinados actores loca-
les, especialmente en las pre�ecturas de �zuay, 
Chimborazo, Esmeraldas, Manabí, Orellana y 
Tungurahua. 

De los datos analizados se puede sostener 
que la re�orma so}re la reelecci²n sin limitacio-
nes perpetuó en el poder a varios caudillos lo-
cales, hombres y mujeres, que terminaron mo-
nopolizando la competencia partidista en sus 
respectivas jurisdicciones bloqueando el princi-
pio de alternancia, lo que claramente hizo que 
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so público de un importante sector de la clase 
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